
Procedimientos de Prevención de Acoso
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Ley 21.643

30 horas ASincrónico



Este curso entrega conocimientos fundamentales sobre la Ley 21.643, que
establece procedimientos obligatorios para la prevención, investigación y
sanción del acoso sexual, acoso laboral y violencia en el trabajo. A través
de contenidos teóricos y prácticos, se busca que las personas
trabajadoras, empleadores y equipos de gestión comprendan los deberes
legales y adopten medidas concretas para fomentar ambientes laborales
seguros, inclusivos y respetuosos. El curso aborda conceptos clave,
protocolos de actuación, canales de denuncia y estrategias de prevención
alineadas con la nueva normativa legal vigente en Chile.

30 horas Asincrónico

Procedimientos de Prevención de Acoso
Sexual, Laboral y Violencia en el Trabajo
Ley 21.643

Aplicar procedimientos de prevención de acoso
sexual, laboral y violencia en el trabajo en contexto
universitario según Ley 21.643.

Identificar obligaciones y derechos de la Ley 21.643 de
acuerdo con lineamientos institucionales

Identificar regulaciones de acoso sexual, violencia y
discriminación de género establecidos en la Ley 21643
según ámbito de la educación superior

Aplicar procedimientos de prevención, investigación y
sanciones asociadas a la ley 21643 según normativas
institucionales vigentes. 
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MÓDULO I

Aspectos Generales de la Ley N° 21.643

Convenio N° 190 de la OIT, sobre la violencia y el acoso
Contexto de hecho de la Ley Karin. 
Espíritu que debe guiar la Ley. 
Obligación general del empleador: artículo 2° del Código del Trabajo, trato
libre de violencia. 
Dignidad de la persona como fundamento. 
Perspectiva de género como directriz o
lineamiento. 
Riesgos para la Institución por incumplimiento de la Ley N° 21.643
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MÓDULO II

Conductas sancionadas Acoso sexual

Concepto de acoso sexual laboral. 
Requisitos. 
Diferencias de tratamiento en el caso del acoso sexual laboral y
el acoso sexual en instituciones de educación superior en los
términos de la Ley N° 21.369.
Quiénes pueden incurrir en acoso sexual.
Quiénes pueden sufrirlo.
Ejemplos y manifestaciones de conductas de acoso sexual
laboral
Derechos fundamentales que se pueden ver vulnerados. 
Acoso laboral: Concepto, Requisitos (agresión u hostigamiento,
amenaza o perjuicio a situación laboral, durante el trabajo). 
Quiénes pueden incurrir en acoso laboral
Quiénes pueden sufrirlo.
Ejemplos y manifestaciones de conductas de acoso laboral. 
¿Qué no es acoso?

Derechos fundamentales que se pueden ver vulnerados. 
 Violencia en el trabajo:  Concepto, Requisitos (conducta de
violencia, con ocasión del trabajo, terceros ajenos). 
Quiénes pueden incurrir en violencia en el trabajo.
Quiénes pueden sufrirlo.
Ejemplos y manifestaciones de conductas de violencia en el trabajo.
Cómo se aborda la violencia en el trabajo a propósito de la Ley
Karin. 
Otras conductas por erradicar: Comportamientos incívicos, Sexismo.
Conductas que no constituyen acoso laboral: Autoridad legítima del
empleador (concepto y manifestaciones): Planificación general (por
ejemplo; administración de jornadas, solicitud y gestión de horas
extras, etc.). 
Asignación de tareas. 
Funciones de supervisión.
Disciplina justa
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MÓDULO II I

Instrumentos Normativos Internos Asociados a la Ley N° 21.643

Resolución VRAEA N° 2024-166-3, incorporación al Reglamento de
Personal y obligatoriedad resultante.
Protocolo de Prevención del Acoso Laboral y Violencia en el
Trabajo: Objetivo y alcance. 
Derechos y deberes de personas trabajadoras y de la Universidad
en tanto empleador.
Política de prevención del acoso laboral y la violencia en el trabajo
Identificación de los factores de riesgo.
Seguimiento. 
Procedimiento de Investigación del Acoso Laboral y Violencia
en el Trabajo:  Ámbito de aplicación. 
Principios. 
Entidades ante quienes se puede presentar la denuncia.
Denuncia.
Modalidad de presentación. Contenido. 
Denuncias inconsistentes. 

Medidas de resguardo. ¿Qué son?, cuáles son y cómo se aplican? 
Resolución de inicio e investigación. ¿Quién la lleva a cabo? ¿Cuál es
su objeto? ¿Cómo se conduce?. Informe y conclusiones. Control de
la DT.  Resolución de término. Sobreseimiento. 
Aplicación de sanciones y medidas. Medidas correctivas. 
Procedimiento DEGYD para acoso sexual laboral en contexto de la
Ley N° 21.643. 
 Identificar las diferencias respecto del procedimiento de
investigación del acoso laboral y violencia en el trabajo. ¿ Medidas
preventivas.
Espacios laborales sanos, seguros y colaborativos durante el
desarrollo de los objetivos institucionales. 
Comportamientos asociados al buen trato laboral que propician
relaciones y espacios objetivos institucionales. 
Comunicación asertiva y empática. 
Retroalimentación constructiva y apreciativa.



PROCEDIMIENTOS DE PREVENCIÓN DE ACOSO SEXUAL, LABORAL Y VIOLENCIA EN EL TRABAJO LEY 21.643 | RUTA DE APRENDIZAJE



PROCEDIMIENTOS DE PREVENCIÓN DE ACOSO SEXUAL, LABORAL Y VIOLENCIA EN EL TRABAJO LEY 21.643 | DIPLOMA DE CERTIFICACIÓN

Procedimientos de Prevención de Acoso Sexual,

Laboral y Violencia en el Trabajo Ley 21.643

Pilar Soto Cifuentes

Cumplir con las actividades de aprendizajes
contempladas en cada uno de los Módulos

Aprobar el curso con un mínimo de 60
puntos (en escala de 1 a 100).

Emisión de la Declaración Jurada, según
norma del Sence.
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